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En relación con el asunto interesado, se señala que el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana seguirá explorando aquellas fórmulas de 

colaboración con el sector privado, mediante contratos de concesión, que permitan 
abordar actuaciones prioritarias, pero siempre salvaguardando la viabilidad futura de 
estas fórmulas. 

 
En este sentido, se indica que se mantiene una estrecha cooperación con el 

Ministerio de Hacienda y con la Unión Europea para que el formato que adopten las 
iniciativas que se impulsen mediante sistema concesional no entren en conflicto con la 

estabilidad presupuestaria y sean, por tanto, una herramienta eficaz de financiación de 
las infraestructuras viarias necesarias para completar la red de transporte sostenible en 

España. 
 

Actualmente, se están estudiando fórmulas de colaboración con el sector 
privado mediante contratos de concesión que permitan abordar actuaciones prioritarias 

en materia de carreteras. 
 

 
 

 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


